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CAPITULO II
Exigencias técnicas y administra-

tivas de la edificación

Artículo 3. Requisitos básicos
de la edificación .

1. Con el fin de garantizar la se-
guridad de las personas, el bienestar

LEY 38/1999, de 5 de noviembre de 1999
«Ordenación de la edificación».
B.O.E. 6/11/99

de la sociedad y la protección del
medio ambiente, los edificios debe-
rán proyectarse, construirse, mante-
nerse y conservarse de tal forma que
se satisfagan los requisitos básicos
siguientes:

a) Relativos a la funcionalidad:
a.1 ) Utilización, de tal forma que

la disposición y las dimensiones de
los espacios y la dotación de las ins-
talaciones faciliten la adecuada reali-
zación de las funciones previstas en
el edificio.

a.2) Accesibilidad, de tal forma que
se permita a las personas con movi-
lidad y comunicación reducidas el
acceso y la circulación por el edificio
en los términos previstos en su nor-
mativa específica.

a.3) Acceso a los servicios de te-
lecomunicación, audiovisuales y de
información de acuerdo con lo esta-
blecido en su normativa específica.




